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determinan y /o  aprueban  el proyecto, conforme ha sido descrito en líneas anteriores.    
 

 En el artículo 132 del Reglamento de Régimen Académico, en  Verificación del cumplimiento 
de la resolución de aprobación de la carrera o programa, en su párrafo tercero, establece: “En 
aquellos casos en que la IES oferte o ejecute carreras o programas en distintos términos a los 
establecidos en el proyecto aprobado, salvo que se trate de un ajuste curricular, se dispondrá 
el inicio del procedimiento administrativo que corresponda”; esto significa que, de existir algún 
cambio sustantivo, debe ser resuelto por el CES.   

Adicionalmente, me permito expresar que los docentes seleccionados sean nacionales, 
internacionales o de la institución  son contratados bajo la modalidad de servicios  
profesionales, por módulos que su carga horaria varía según los contenidos académicos, por lo 
tanto, no pasan a ser seleccionados previamente por concurso de méritos y oposición.   

 Con estos antecedentes,  señor Presidente, solicito a usted y por su intermedio a los 
honorables miembros del OCS, viabilice una solución a lo establecido en el artículo 210 
numeral 7 de las facultades del Consejo de Investigación, Vinculación y Postgrado que no 
permitiría concluir los proyectos al tener que dar cumplimiento a la normativa institucional, 
misma que no pude ser aplicada de acuerdo a  lo expuesto en párrafos anteriores”; 

 
Que, a través de memorando Nro. Uleam-R-2019-2683-M, de 23 de mayo de 2019, el Arq. Miguel 

Camino Solórzano, PhD., Rector de la Universidad, solicita al Sr. Secretario General, Lcdo. 
Pedro Roca Piloso, PhD., se incorpore dentro de la agenda para análisis y resolución del Pleno 
del OCS, el oficio No. 417-2019-DPCRI-MVG, de 22 de mayo de 2019, suscrito por la Ing. 
Maritza Vásquez Giler, Mg., Directora de Postgrado, Cooperación y Relaciones Internacionales 
de la institución, referente a que se viabilice  una solución a lo establecido  en el artículo 210 
numeral 7 del Estatuto institucional”; 

 
Que, en el segundo punto del orden del día de la quinta Sesión Ordinaria del Órgano Colegiado 

Superior, de fecha 30 de mayo de 2019, consta el tratamiento del oficio  que se describen en el 
considerando anterior, cuyo texto fue remitido a los miembros del Órgano Colegiado Superior, 
para su análisis previo a su aprobación; y,  

 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, la Ley Orgánica de 
Educación Superior y el Estatuto de la Universidad, 

 
 

RESUELVE: 
 
Artículo Único.- Dar por conocido y acogido  el oficio N°. 417-2019-DPCRI-MVG, de fecha 22 de 

mayo de 2019, presentado por la Ing. Maritza Vásquez Giler, Mg.,  Directora  de 
Postgrado, Cooperación y Relaciones Internacionales a fin de que hasta que se 
aprueben las reformas al Estatuto de la Uleam, los proyectos de oferta de cuarto nivel 
incluyan a los docentes  del programa, conforme lo establecido en el Reglamento de 
Régimen Académico aprobado por el CES.  
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